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ANEXO 111 - SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN: PROGRAMA GLOBAL TRAINING - INFORMACIÓN DE LA 

PRÁCTICA* 

*El presente modelo deberá ser cumplimentado en su totalidad sin modificar ni alterar el texto facilitado. 

Cualquier alteración del modelo supondrá su invalidez. 

REFERENCIA DE LA PRÁCTICA: (Indicar en el nombre del archivo el mismo código o numeración con el 

que se identifique la práctica en el Anexo IV) REFERENCIA: EHU26

INFORMACIÓN CORPORATIVA 

Nombre de la empresa/organismo 

NIF 

Persona de contacto 

Representante legal 

País 

Ciudad 
Localización 

Dirección 

Sector 

N!! de prácticas que ofertan en total para esta 

sede en Global Training 2025 (según lo 

establecido en las Bases, las empresas u 

organismos podrán ofertar como máximo 5 

prácticas por cada sede). 
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INFORMACIÓN DE LA PRÁCTICA

Número de becarios o becarias a acoger

Tipo de visado o permiso necesario para la

práctica, acorde con la legislación vigente

Departamento

(en caso de solicitar más de 1 becario o

becaria, indicar el departamento en el que

trabajaría cada persona)

Descripción del proyecto/actividades

(en caso de solicitar más de 1 becario о

becaria, indicar el proyecto/actividades en las

que trabajaría cada uno)

GRUPO
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TALDEA
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Calendario de actividades

Responsable de tutorizar la práctica (según lo

establecido en las Bases, las empresas u

organismos podrán ofertar como máximo 2

prácticas por persona tutora)

COMPETENCIAS REQUERIDAS PARA EL

PUESTO

Información sobre los perfiles deseados

(Estudios, experiencia previa, idiomas, otras

habilidades...)

Comentarios
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PREACUERDO RELATIVO A LA EXTENSION ADICIONAL A LA BECA 

La empresa/organismo declara que se compromete a extender el periodo de estancia de la 

persona becada en el programa Global Training durante: 

□ meses

□ Sin Extensión

en la empresa/organismo, en caso de cumplimiento normal y satisfactorio del periodo 

inicialmente cubierto por una beca de 6 meses de duración. Durante este tiempo extra, el coste 

del seguro correrá por cuenta de la empresa/organismo que se hace cargo de la extensión de la 

beca. La dotación económica mensual no podrá ser inferior a 1.000€. 

DOTACIÓN MENSUAL DURANTE LA EXTENSIÓN: 

D Misma dotación de la beca (1.635€)

D ___ € (no puede ser inferior a 1.000€).

D Sin Extensión

DECLARACIÓN RESPONSABLE: 

La empresa u organismo solicitante declara: 

D Que toda la información facilitada en este documento es veraz y responde a la realidad. 

D Que no ofertan más de 5 prácticas para esta sede en Global Training 2025 y no más 2 prácticas por 

persona tutora. 

D En los casos en los que resulte un requisito imprescindible la obtención de visado u otro permiso 

para formalizar la estancia del becario o becaria en el país solicitado, que cumple con los requisitos 
exigidos. 

D En el caso de firmar el preacuerdo de extensión, que aportará prueba documental de la realización 

de la extensión (contrato en prácticas o similar) y en el caso de que no cumplir con el compromiso 
ofertado por cuestiones sobrevenidas, que elaborará un informe detallando los motivos y aportando 
las justificaciones pertinentes. 
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EMPRESA/ORGANISMO 

Representante legal 

OBSERVACIONES: 

FIRMA FECHA 
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	Nombre de la empresaorganismo: Museo de la Memoria y los Derechos Humanos
	NIF: Identificador fiscal Chileno:
Rol Único Tributario, RUT N°65.021.747-0
	Persona de contacto: Magdalena Garretón Soler 

mgarreton@mmdh.cl
+56934335483
	Representante legal: Maria Fernanda García Iribarren

mfgarcia@mmdh.cl
	País: Chile 
	Ciudad: Santiago 
	Dirección: Matucana 501, Santiago
	Sector: 
	N de prácticas que ofertan en total para esta sede en Global Training 2025 según lo establecido en las Bases las empresas u organismos podrán ofertar como máximo 5 prácticas por cada sede: TRES (3)
	Número de becarios o becarias a acoger: TRES (3) 
	Tipo de visado o permiso necesario para la práctica acorde con la legislación vigente: Visado de Residencia Temporal 
	Departamento en caso de solicitar más de 1 becario o becaria indicar el departamento en el que trabajaría cada persona: 1. Área de Colecciones e Investigación

2. Área de Educación y Audiencias 

3. Área de Museografía y Exposiciones
	Descripción del proyectoactividades en caso de solicitar más de 1 becario o becaria indicar el proyectoactividades en las que trabajaría cada uno: 1.Becario en área Colecciones e Investigación 
Investigación en historia reciente de Chile, a partir del estudio de las colecciones colecciones del Museo, especialmente en lo referido a los procesos de justicia desde los Consejos de Guerra hasta la actualidad; revisión de fondos, sistematización, referencias a las victimas y sus historias. Estudios de memorias; Archivos Orales; Trabajo de Archivos; Conservación y Restauración.

2. Becario en área de Educación y Audiencias:
Investigación-acción de prácticas educativas y de mediación. Construcción de materiales pedagógicos y educativos. Investigación de las colecciones del museo y de los archivos para transformarlos en materiales de mediación y educación.

3. Becario en área de Museografía y Exposiciones:
Investigación sobre las colecciones del museo y sobre la escena cultural chilena. Propuestas curatoriales para exposiciones, proyectos culturales y educativos con uso de archivos, líneas de estudios de memorias.
Trabajo de montaje de exposiciones, diseño de montajes, calculo de áreas expositivas y proyecciones. Estudio de formas innovadoras de plasmar una muestra museográfica.


	Calendario de actividades: Los tres becarios tienen un calendario similar, siendo las dos primeras semanas de inducción y luego el planteamiento de su proyecto a desarrollar. 
Luego su ejecución y puesta en práctica. 
	Responsable de tutorizar la práctica según lo establecido en las Bases las empresas u organismos podrán ofertar como máximo 2 prácticas por persona tutora: La responsable institucional de los tres becarios es la Coordinadora general del Museo: Magdalena Garretón Soler.
1. Responsable area Colecciones e Investigación: Maria Luisa Ortiz.
2.Responsable área Educación y Audiencias: Sandra Piñeiro.
3. Responsable área de Museografia y Exposiciones: Paula Solimano.
	Información sobre los perfiles deseados Estudios experiencia previa idiomas otras habilidades: 1.Becario en área Colecciones e Investigación: 
Perfil del área de las ciencias sociales: Sociólogo, Documentalistas o registradores,
Restauradores y conservadores.

2. Becario en área de Educación y Audiencias:
Profesores, Antropólogos.

3. Becario en área de Museografía y Exposiciones:
Diseñador gráfico, diseñador industrial, arquitecto. 
	Comentarios: Son múltiples los temas de investigación que pueden realizarse en nuestro Museo, proponemos escuchar también a los becarios para que sus poryectos les hagan sentido también a ellos en sus trayectorias formativas y laborales.
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	FECHA: 3 de Junio de 2025
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